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Secretaria Mun¡cipal

BUIN, 2ODIü?I]18

DECRETO ALCALDICIO t¡"--335.L VISTOS: Las faculrades que me ororgan los Art.

5' Art.1-2 y 63 letra i) de Ia Ley N" L8.695, orgánica constitucional de Municipalidades

de 19BB y sus modificaciones y el D.L. N'3.063 de 1,979, Ley de Rentas Municipales y

sus modifÍcaciones.

CONSIDERAND0: 1.- El Memorándum N" L247, de fecha 11 de Diciembre de 2018

de la Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Sr. Administrador

Municipal decretar la anulación de patentes de microempresa que se indican, las

cuales no se encuentran en funcionamiento. se adiunta la siguiente documentación:

.J, Acta de Inspecciones N. 00i., de fecha 07.06.20L8, elaborada por los

Inspectores Municipales Walter Briceño Mondaca y Gerardo Sam Fuentes.

{ Consulta de Situación Tributaria, ante el Servicio de Impuestos Internos.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde para decretar lo requerido.

1.- Procédase a la Anulación y Descarga de Valores, por concepto

de Patente de Microempresa Familiar, u nombr" de los conFibuyentes que a

continuación se indican, considerando que los esta blecimientos no se encuentran en

funcionamiento:

ROL Nombre RUT Dirección Eliminación
SII

5-22
Segundo Eugenio
Alarcón Aguilera Año 2017

5-84 Ai,o 2017

5-75
Paola Andrea
Palma Guzmán Año 2077

5 -29 Maritza Alejandra
Vera Vargas Año 20L7

Delia Bernardita
Mella Silva Año 2 018

5-1
Carmen
Mercedes
Peña

de las
Orellana Aio 20L7

5-20
Mario Arnoldo
Fcrnánd ez Muñoz Año 2006

s-36 Julio del Carmen
Zamorano lorquera

Año 2015

5-B1 .lalima Laily Vargas
Araya Año 2 006
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Patricio Eduardo
Muñoz Soto

5-72
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José Richard Caro
Paredes Año 2 006

5-21 María Fernanda
Ayala Contreras Año 2006

5-92
Luis Cabriel
Orellana

López
Año 2017

2.- Procédase a registrar Ias anulaciones correspond¡entes,

uesto en la Ley de Rentas N'3.063.
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conformidad a lo di

ANóTESE, coMUNf euEsE y ARcHfvEsE.
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NIMO MARTINI GORMAZ
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